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CORRECCION de erratas de la Orden de 21 de
iuUo de 1970 por la que- lo.~ servicios da Adu.anas
establecidos en la Delegación de Hacienda de Na
varra quedan habilitados para realizar despachos
de exportación de frutos, productos hOrtícolas 11
conservas qU9 salgan del Centro de Reconocimiento
Hortofrutreola de lmarcoain (Navarra) transporu·
dos en régimen TIR

res que integran el aeposito necesario constituído en dicho
establecimiento bancario, a nombre de la mencionada EntJdad..
bajo resguardo número 13251.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 15 de septiembre de 1970.-P. D" el Subsecretario,

José M.aria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y' Presupuestos.

Pac1ec1<1o error en la inserción de la citada Orden, publícada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 201, de feeha 22 de
agosto de 1970, páginas 13694 y 13695, se transcribe a conti- i
nuación la oportuna rectlficación;

En el apartado primero, lineas sexta y séptima, donde dice:
«En su funcionamiento tendrán el can\cter de Delegación Prin
cipal, de Aduanas de Elizondo.», debe decir: «En. su funciona
miento tendrán el carácter de Delegación de la AdmiIiist,ración
Principal de Aduanas de El1zondo.»

RESOLUCION de la Dirección del Acueducto Tajo
Segura relativa al expediente de exprpptactón for
zosa con moti-vo de las obras del canal de El Pi
cazo, Acueducto Tajo--Segura. en el término 1Uuni~
cfpal de El Picazo (Cuenca), parte segU1tda.

Examinado el expediente que se tramita para la expropia
ción forzosa de las fin'cas afectadas por las obras de referencia.

No habiéndose formulado reclamación ni rect~icación algu
na durante la preceptiva información pública, y emitido infor
me ,favorable por la Abogacia del Estado,

Esta Dirección, en virtud de las facultades que le confiere
el articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954, ha resuelto:

RESOLUCION de la. Se,Tta Jefatura Regional de
Carreteras por la que se señala fecha para el le
,nI-ntamiento de actas p1'evias a la ocupación de
los bienes y derechos afeotados en el térmtno mu
nicipal de Valencia. por las obras «7-V-289. Desdo-.
biamient"o de calzada entre el <.-Q.mino de Tránsitos
!I el nuevo cauce del ria Turia. Expediente eDmple':...
m.entariOl~.

Ordenada por la Superioridad la expropiación forzosa por
causa de utilidad pública de- los bienes y derechos afectados.
en el térmíno municipal de Valencia, por las obras -«7-V-289.
Desdoblamiento de calzada entre el camino de Tránsitos y el
nuevo cauce del río Turia. Expediente complementario», las
cuales, por estar incluidas en el Programa de Inversiones Públi
cas del Plan de Desarrollo Económico y Social, llevan implí
cita la declaxaciól1 de utilidad pública y. urgente ocupación. se
gún prescribe en su articulo 20 de la Ley de 28 de diclembre
de 1963, ajustándose su tramitación a lo dispuesto en el artícu
lo 52 de la Ley' de 16 de diciembre de 1954, esta Jefatura, en
virtud de las atribuciones legalmente concedidas al efecto, ha
resuelto séfialar el d1a 30 de septiembre de 1970 para proceder
correlativamente y en los locales del expresado Ayuntamiento.
horas de diez a once, sin perjuicio de los nuevos reconoclmien
¡;OS de terrenos que se estimaren a jnstancia de partes perti
nentes. allevantatrtiento de las act.as previas a la ocupación de
los bienes y derechos afectados.

No obstante. su reglamentaria inserción resmnida en el
«Boletín Oficial del E~'tado»y en el «Boletín Oficial» de la
provincia y periódicos «Levante» y «(Lgs Provincias». de esta
capital, el presente señalamiento [;erá notificado por cédula a
los interesadO,."I afectados. que son los comprendidos en la. rela
ción que figura expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía
aludida y en esta. Jefatura Regional, sita en paseo al Mar. sin
número, de esta ciudad, los cuales podrán concurrir al acto
asistidos de Peritos y un Notario, así como formular alegaciones
-al solo efecto de subsanar posibles errores de que pudiera
adolecer la indicada relación-, bien mediante e&:rítc dIrigido
a esteOrganísmo expropiante o simplemente de palabra en el
mismo momento del levantamiento del acta correspondiente.

Valencia. 16 de septiembre de 1970.-EI Ingeniero Jete, Al
berto Oñate.-5,122-E.

1.° Declarar la necesidad de ocupación de los terrenos afec
tados por 18$ obras mencionadas, cuya relación de propietarios
fué publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 27 de junio
de 1970 y en el de la provincia de Cuenca el 22 de junio de 1970,
asi como en el periódico «Diario de Cuenca», de fecha 18 de
junio de 1970 y en el tablón de edictos de la Alcaldia, debiéndose
entender las sucesivas diligencias con loS propietarios cítadós en
dicha Resolución.

2.0 Esta Resolución será publicada y notificada en la forma
dispuesta en el artículo 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954
y el artículo 20 del Reglamento ·de 26 de abril de 1957.

Madrid. 15 de septiembre de 1970.-El Director del Acueducto
Ta.lo-Segura,-5,090-E.

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Tajo
'Oor la que se señala techa para el levantamiento
de actas previas a la ocupación. de las finca8 que
86 citan, com.prendidas en el expediente de expro
piación con motivo de las obras del embalse de El
AttiZar (segunda jase hasta la cota 873,20). térm:i..
no municipal de Robledillo de la Jara.

El Decreto 2233/65, de 15 de julio, declaró urgente la ocupa
ción de bienes y derechos afectados por el «Plan reajustado de
obras de ampliación del abastecimiento de agua a Madrid». apro
bado por Orden ministerial de 3 de julio'de 1965. donde se en·
cuentra incltúdo el emba.lse da El Atazar, cuyo proyecto fué
aprobado definitivamente,por acuerdo del ConsejO de Ministros
de 22' de septiembre del mismo año. '

Esta COInisl;'l,rla de Aguas, cmnplidas las fonnalidádes preve
nidas en el artículo 52 de la Ley 16 de diciembre de 1954, sig·
nifica a los interesados comprendidos en la. relaciÓD adjunta
que el acta previa a la ocupa.c16n· de los bienes y derechos
afectados por .las Obras de referencia será levantada- el próximo
día 5 de octubre, a las diez treinta horas' de la mafiana, en el
Ayuntamiento de Robledlllo de la Jara.

Los propietaxios y titulares de derechos e intereses legltimos
sobre los bienes objeto de expropiación quedan citados en el
lugar, fecha y hora indicl:Uios precedentemente, significándose
que. pueden hacerse acompañar de. Períto y Notario.

Madrid. septiembre de 1970.-El Comisario Jefe de Aguas.
Luis FeUpe Franco.-5,092·E.

RESOLUCION de la. Dirección General de Admi
nistración Local por la que se Clasifican la.s plazas
de los Cuerpos Nacionalp.8 dpl A1Juntam,ie1ifo de
Re1LS(TarragonaJ.

MINISTERIO
LA GOBERNACION

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

DE

DE

Atendidas las excepcionales circunstancias que concUlTell en
el ~, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la
Ley lOS/1963 y en los articulas 187 y concordantes del vigent.e
Reglamento de Funclonarios' de Administraci6nLooal de 30 de
mayo de 1952, oida la Corporación y vistos los ,informes regla~

mentart08 esta Dirección General ha resuelto clasiftca.r. con efec
tos de 1 de septiembre de 1970. las plaz,as de los Cuerpos Nacio
nales del Ayuntamiento de Reus' (Tarragons), en la siguiente
forma: .

Secretaria: Categoría 1:\ ciase 3.", grado retríbutivo- 22.
Intervención: Categoría 2.&. clase 3.a, gr~do retributivo 21.
Depositaria: Categoría 2,lro. clase 3.&, grado retributivo 20;

Madrid. 4 de septiembre de 1970,-El Di't'ector ~eneral, Fer-
• nando L. de. Ybarra.
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RELAcIÓN QU"E SE cITA

Término municipal de Robledillo de la Jara
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======--
Clasificación

catastral
Expediente Flnea

--~_._--

141-1 1
141-1 7
141-1 13
141-1 32~1

141-1 32-2
141-1 3:.1-3
141-1 a2-4
141-1 32~5

141-2 4
141-3 6
141~3 27
141-4 24
141-5 18
141-6 5
141-7 2
141-8 8
141~9 17
141-9 30
141-10 28
141-11 21
141-12 16
141-13 20
141-14 31

141-15 12
141-16 10
14H7 11
141-18 9
141-19 15
141-20 19
141-20 23
141-20 25
141-20 26
141-21 14
141-21 22
141-22 3
141-22 29

Propl.etarl0

AyUritamif'.l1to de Robledillo de lá Jara.
Ayulltitmiento de Robledillo de la Jara.
Ayuutamiellto de RobledHIo de la Jara.
Ayuntamit>.nto de Robled1llo de la Jara<
Ayuntamiento de Robledillo de la Jara
Ayuntamiento da. RúblMUlo de la Jara
Ayuntarnientode.Robledillo de la Jara
Ayuntamiento de RPblédillo de la Jaro..
Nicolasu Aceved(i Humirez .
LeandtoF~nllínd~z González >._ ..•••. ,_
Leandro F'ernández Gonzá lf'z .
Félix I~rn.ándéz Sauz " " ..
Guillermo y Ciprjatl.O 'farcía A('kevedo
Ftaneiscn OarCÍa GarClfl· " .
Pio García' Oalcla .. » , ••

María Garcia Sa:i1Z .. ,.. >" .

Angel Herral1z Acevedo .
Angel Herr<\~i\cevedo 0 .

Mari~no Herr:anzAcevedo ..•............
Bernardo. Lctza.no García .
María Lozano GarcIa._ : .
CayetQuQ.tv.fattin .' ~iol1so , .
Isabelo Martin fl:ena.nz ..

CelesttnoMartín ". Parra .
Josefina Martin Pana o.;.:.....•..........
Ped;oMartin . :E>alW .•...,••.•,..••.•.••..•.
Benjamln Mor.en:o Bernal ................•.
Juana~artaMaitin , .
Oómingo RtiJlllrét. Moreno .
Oómihgo Ramírel1: .!v1(ll"enO .
Domingo .Ramlrez Moreno .•.....•.••.••.

I
DQmlngo Rarnit~ M.oreno .
Cofradía Sacramelital .
Cofradía Sacnunental , ....•..•.••.•..••...
Juan Sánz San?: "., ,...••.
Juan Sanz 8&-n2 .

Total

SUperfiCie
a. expropiar

lb.

0,i1160
0,2880
0,3080
1,4360

12,]560
-¡/168{}
4,0360
0;2800
lUH')OO
ú,2400
0,1040
0,1440
0,3;100
0,2460
0,4160
2,1520
0.1060
0,1020
0,0460
0,2720
0,2760
0.2000
0,1280

0,3:500
0.1640
0,2800
0,0440
0,1480
0.2300
(\,1480
0,1120
0,4700
0,1700
0,1240
O,3f120
0.0340

40,7400

Paca]e I
.. ...-....---- -,---- I

i
CafiascaJ Erial pastos u.-
Las Huelgas del Moll-Tlo. Eria.l pastos U .•
Las Huelgas de: Molino. Labor secano 3.·
El Villar 0. Caúada real.
El Molino del ViUar , Caiíada real.
El Villar (tinadas> ; Caflada real.
El Villar " , , Callada reaL
El VillM (puente) o •• ••• t: Cuflada reaL
La,.s Huelgas del MoUno. 'babor secano La
La." Huelgas del Moüno. ILabor secano 3.a
La.-" Huelgas del MoUno.: gl"ial pastos U,a
Las Huelgas del Molino.¡ Erial pastos U.l!.
Las Huelgas cl<:;lMollno" Eríal pastos U,a
La." Huelgas del Molino. 'l' Erial pastos U.a
Vallejo d~l Saga- ErIal pastos U.&
Las Huelgas dej Molino. Brial pastos U.
Las Huelgas del Molíno. Labor secano 3.·
Las Huelgas -del Molino;· Labor secano. 3,"
Las, Ht1elgas del Molino, Erial pastos U.a.
Las Huelgas dei MaUno. Labor secano 3.a
Las Huelgas del MoUno. Labor secano La
Las Huelgas del Molino, Labor secano :V
Las Huelgas del Molino. I A.rboles de ribe·

, ra U.a
Las Huelgas det MaUno.' Labor secano 1.
Las Huelgas del Molino., Labor ReúanO La
Las Huelgas del MoUnó.' Labor secano La
Las fIuelgas del Molino., Labor secano 3.""
Las tIuelgas del MoHno.: Labor secano 3.a
Las Huelgas del MolIno.; Erial pastos U.a
Las .fluelgas del Molino.! Erial pastos tI.a
Las Hu-elgas del Molino.! Eríal pa..'>tos tI.·
Las Huelgas de] Molino. IErial pastos U,a
Requero del Cubillo ...... 1' Labor secano 1..
Las Huelg'as de] 'Molino. Eríal pastos U.a
Las HUelgas del Molino.' Erial .. pastos U,·
Las HueJgas del Molino. ILabor secano 3,·

!

ORDEN de 12 de septiembre de 197Q relativa o.Ct'JI~

tras Escolares Nacionales de P;nseilanza Primaria.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las 001':..•· :res... :pondientes pro
puestas e informes de, las Inspecciones ProvinciªJes de Enseñan·
2a Primaria y de las Delegaciones Provinci'a:letldel Minigtel"J('
de Educación y Ciencia.

Teniendo en cuenta que en tódos los documentos se justifie;1
la neces1dad de las variaciones en la composición de los Centrr,,~
escolares qUe se citan.

Vistos el texto refundido de' la Ley Cl-e- Educación Pr1Ü1Ur1a,
aprobado por Decreto de.2 de febr:e-rod.Ef.· J,967¡ el Reb1aIllerito
de Centros Escolare8 de Enseñanza. Prlmar1~; aeJOde febrero
de '1961.i el Reglamento de- Directores EaColarea,tle 20 deabri:
de 1967; el Estatuto del Magi~terlo.de 24 de:óCtubre de 1947:
el Decreto de 5.de mayo.de 1941, y demás di$p(lsíciones- de gene
ral apl1Cáción. normas decla;rs;das en vl~l)t" e:1'r lostéI"minDs pre
vistos en la dispOSición t1náleua.rta de lá-Ley,Generalde Edu·
cación, de 4 d. agosto de 1970 (<<l3Qletin .Oficlll'l c;lelEstado» del
6 de agosto), y articulo lO deJ~relQ 24llllf1~711' de. 22 de .go!<- ,
W (<<BolE!tln Oficial del Estado» de 7 d<!~p\lelllbtel,

Este Ministerio ha dispuesto' modltlear··.losC:entrosde .Ensp~
fianza Primaria que figurarán, en los apartado! sigui.entes:

Prlmero.---Modificaciones que inclUYencr~ll,clótl.de unidades
escolares o de mazas de DirectorescolaT, Sr tendrá .en cuenta
para. nevar a efecto los .liomhrtunlentos procedentes en las nue
vas u¡lidades escolares lo qUeexpresa.:mepte. 1JTe:1'Jene la Orde-n
de 17 de julio de 1968 (<<Boletín Ofieial del Estado» del dt>
agosto).

1.- A) Centros escolares d€! régimen normal de provisión.
con indemnización en metálico sustitutiva. de la "casa~.habjtaciún;

DE
MINISTEIUO

EDUCACION y CIENCIA

--------

PTD1)lnda ds Albacetp.

MUmClPlO: Alpera. LocaIklad: Alpera Ampliación tle la Eg..
cuela g.:aduada mixta en régimen de Agrupación escolar. que
contará COn trece un1dade ~scolares y"dirección sin curso (seis
UnIdades f"scolaresde niños. cinco unid:ades f,<\("o!ntes de nUlas y
do'!'> unidades escóls:res de párvulosl. A te;] efecto se cren una
unidad t>-scolar de niños palU funcionar en locales adaptados.

Municipio: ~tur. Lóealidad: I,etUr. Ampliación de la Escue
la graduada mixta, que contará con siete unidades, escolares; la
dirección. eon curso (t.r-es unidades escolares de niños, tres uni
dades escolares -de niñas y una unidad es<::olar de párvulos). A
tal efedo se crea una unidad escolar- de niüos para funcionar
en ioeales de nueva construcción; se convierte una unídad esco
lar de párvulos en unidad escolar de' niñas y se- trasladan todas
las unidades e¡:;colares existentes a. los nuevos locales canSo
truklcs.

P1"ovincia de Alicante

II.Iunicipio: Oníl. Localidad; OnU. Construcción del Colegio
Nacional mixto «Francisco Fmnco», en régimen de Agrupación
"'senIal'. que contará cOn veintidós unidades escolares y dirección
sin curso mueve unidadeBescolarescte niños. nueve unidades es~

coJaref; de niñas y cuatro unida-deR escolares de de párvulos). A
tal fff'Cto se crean dos unIdades. escolares de niños y dos uni
dades eSColares de niüaR para fnnc:ionar en locales provisio
nales.

Munlcipio: SalinaI; Locali-cad: Salinas. Ampliaeiém de la Es
cuela ~racluada mL"<ta. que contara con cinco unidades escola
res y dirección con curso (dos uuidades eseolares de niños, dos
uliidades escolares t;ie nina-s y una unidad escolar de párvulos). A
tal efecto se crea una ünidad escolar de niños para funcIonar
en locales adaptadoS

MunIcipio; Torrevieja. Localidad:. Torreviejao Amplíación del
Colegío Na¡;·ional mixto «Nuestra Señora del Carmen», que pa.
sara a ser Comarcal y que contará con veintidós unidades es
colare;; y dirección sin curso (dos unidades escolares de nífios.
"ietf> ullidade-s '2scDlares de hifias y tres unida<1f'-,s escolares de
párvulos ---de ellas. una unidad escolar de niños y una unidad


